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DATOS DE L TOMADO NA S EGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOSj CAROLINA DEL CARMEN AMPUERO GUAJARDO

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DÁTOS OE¿ SEGURO:

FECHA DE EFECfO: 17l06/20i9

Dosomploo: Trabajadores por cueflta ajená con coñtr¿to iadefnjdo
d€ dursción supenor o igual á 6 meses con Jomada leboral igual o
superior a 25 hoÉs semana¡os. Excepto Funcionarios Públicos.

lncapacidad Temporali Trabdadores por cuenta propiá
(autónomos), trabajEdores por cuenle áj6n¿ coñ r.rn conlrato laboral
temporal, trabajadorgs por cuenla ajena con un contrato laboral
indefinido que no estén cubiertos por 18 gar6ílíá de Pédida
lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos.

Hosp¡tali¡acióni ¡qu€llos TomadoreyAsegurados que 6n ol

momento de producirse elsiniestro no tengáñ ñingún tipodÉ rÉlac]ón

l€boral, niporcuenta propia ni por cueñtE ajona.

NUMERO DE OFICINA: 0238

SEXOI fELEFONO:

C POSTAL: 28880

PROVINCIA

SITUAClON PROFESIONAL

ECUENT AJENATNDEFTNTDo loraos

TIPO OE PRÉSTAMOI HIPOfECARIO

N. OE eXPEOIExTE DE PRÉSTAMO: 33s313s857

FECHAVEI'ICIMIENÍOPRESÍAMOI 17106/2034 DURACIÓNPRESfAMO(MESES) 180

%CUOTAAAEGURAOA, lOo,OO% IMPORfE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 1I4,75€

FECHA DE vENCllllENfO: 17t06t2a24

Carenc¡a lniciál: 60 diás
Pr*tación má¡¡ma: '12 pagos consecutrvos o 36 pag6 alternos en total
Cspital Xlü¡¡¡ro: 1.800€

Cárencie ln¡cial: 30 dias por enfemedad. En los supueslos en los que la lncapacidad

Tempo.a¡s€ deba a un accide¡te no se ap¡aa.á carencia iniclalalguna
Prelteción ñáximá: 12 págos conseculivos o 36 págos altornos 6r lotal.
Capit l Máx¡mo: 1.800€

C¡rcnc¡a ln¡c¡al: 30 días porenlérmedád En los supueslosen los que la hospila|zación se

deba a un áccidonte no se aplicárá cáreñc€ inicialalguna.
Ptestaclón má¡¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos alternos en toial

C¡p¡t¡l Máx¡mo: 1.80ffi

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: E preser¿e segu¡o se conl/ata pot un periodo ¡nicial de 5 años a conta¡ desde la fecha de etecto del ,nisño,
transcuftido d¡cho per¡odo el asegurado podrá renovdr las cobe'luras objelo del p¡esente cgñtato, coh per¡od¡c¡dad ,neñsual hasta que ocufia
alguna de las circunslancias que se detallan en el apa,Tado I de las presenles Cond¡c¡oñes Parüculares.

PRIMA DEL SEGURO PzuA
PERIOOO c0¡soRcto LEA

I¡!PUESTO

SOBRE PRI AS
IMPORTE

RECIBO

005( 0.34 € 1326É 234,71€

BENEFICIARIOS:
Él Tomador/Aseguredo doü¡gña coí c.rácta. heyocable: EUROCAJA RURAL

71992¿l4PDNl,NlEl F, NACIMIENTO: 14rc1n979

ooMrcrLro AV,T]E LA LUZ 26 3.F

POELACIÓN MECO

ECUENIA AJENA TEMPORALEFUNCToNARTo E] AUTONOMO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 1s 000 0o €

FECHA FORMALIZACfON PRESTAMO: 17l06/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 114,75 €
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DATOS DEL PRESTAMO:

TOTAL 221,06 €

M

MADRID

CUENTA BANCARIA DEL rO,IADOR PARA EL PAGO DE LA PRIüIA:

ES59 3081 0238 1033 5038 6425
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CNP PARTN ERS
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I4EDIAOOR EUROCA,JA RI]RAL IIIO ACION

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero
C'559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobertura de los ñesgo§ objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciorEs que corespond¿n con aneglo a las condicjones del
mismo. Elcontrolde laactiv¡dad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
SA conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compelitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
panic1llares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomado./Asegurado designa Beneñciario

con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIIITIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecirniento
hospitalarjo cualquier hospital, cli¡ica o sanatorio, ta¡to público como privado,

que disponga de ¡a infraestruclura necesaria para d¡agnosticar y real¡zar
tratamientos terapéut¡cos por facullativos legalmente autorizados para el

ejercicio de§u profesión. A los efectos de esla cobertura no se con§¡clerará como
hospital, clinic¿ o sanatorio las siguientes instituciones:
, Clinicas para eltratamiento de erfermedades rnentales o cuyo principal

obielivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡c¿s o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohdicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u olros tratamienlos simi¡ares.

- Dícho eslablec¡miento debe estar atendido por un médico¡as 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para ellratamiento de enfernedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de anciano§, asilos. centros de daa, casas de reposo y
cenlros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótic4s.

- Clinicas para tratamientos natural€s, termales, masajes, estéticos u olros
lratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contralar la presente PólÉa de S6guro 16 personas fis¡cas
que reúnin las s¡gu¡entss condiciqne§:

1) S€r ütularcs de un prá6tamo h¡poú9carlo, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) HaberÉé adherido a la pól¡za med¡ant€ la finna do laa Condlclone6
Particulares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la gdad del fomador/Aasgurado e6té cornprend¡da oñtro los 18

y los 60 años en la lecha de sfecto.
5) Encont¡a6e en estado de buena salud, 6ln sfntoma de snfEmedad,

y ño padocer n¡nguna enfgrmedad dg cárácter svolufvo n¡ ostar, on
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ósta queda deffn¡da on las prosentss
Cond¡cionss Part¡cular€8.

6) Cotlzar a la S€gurldad Soclal o estar sn altuac¡ón do alta sn
mutual¡dad, montepio o ¡nstitución análoga que la hgislac¡ón
détermine-

7) Además para la cobertura de Des€mpleo:
8) No conocer, o estar on situac¡ón do conocer quo so va a produc¡r la

elinc¡óñ o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era dg las
causas quo daaian dorocho a la prestac¡ón do Dosomploo on base a
esta póliza,

9) Además para la cobgrtura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡t¿lizac¡ón: No padscer n¡nguna snfermedad ds caráster
evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguráda sobre la cuota
ordrnaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
rnomento de produciGe el$inie§tro, e§tuvie§e pagando el a§egurado.
Se entenderá qúe no forman parte de la súma asegurada de la presente póliza

los ¡nlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquieE otros gaslos, mmisioms o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en curnp¡imier¡to de lo padado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

@fiC€FTO PoRELCTIAL SEASEGUR : Por.6l.prcf a

El ¡mporto do la suma assgurada no s€rá supefior, en ningún ci¡so, al
¡mporle máx¡mo de '1.800 e
En caso de quo sg produlgra una novac¡ón del p.óstamo quo conllevara ol
incrcmento del c¿p¡tal prsstado, supondrá la anulación de la presenüB

pól¡za. En estos cásos la Enüdad Asegufadora proc€dsrá a la dovoluclón
de la pdma no consumlda.
cuando sl Tomador/Asegurirdo haya realizado amon¡zacionos parc¡al€€

del préstamo, la Entidad AseguradoÉ proc€derá a adecuar la suma
asogurada do conform¡dad con lo Blablec¡do sn el apartado 8 de las
pres€ntes Cond¡c¡one6 Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.r rNtctaL
¡ Para la garantfa dg Párdida lnvoluntaria do Empleo ss est¿blsce un

pedodode ca.enc¡a ¡n¡c¡a¡de 60 dias naturales, a contar desdé la lecha
de efecto del seguro. A erectos de comprobar qug gn el momento dsl
acaec¡miento dql 8ln¡ostro ha uanscurddo ol poriodo de carsnc¡a
inic¡al, so entenderá que la situac¡ón de des€mpleo se produce on la
fecha en qu6 se produzca la extlnclón o susp€nsión de h relac¡ón
laboral por laa causas soñaladas en esta pól¡za, y además s€a
acreditado por 9l Serv¡c¡o Público de Empho Estatal u organ¡smo
público que lo austltuya.

. Para la garantia ds lncapacidad Temporal se €§tableco un p€riodo de
carencia in¡c¡al de 30 dlaa naturalgs, a conlar dosde ¡a fscha de sfqcto
del seguro. A ofoctos de comprobar qug en el momento dol
aca€c¡m¡onto dsl s¡n¡$tro ha transcurrido ol poriodo dE carunc¡a
¡nic¡al, se ontenderá quE la s¡tuac¡ón do lncapacidad temporal se
produco on la fscha on la qus la enrermedad causante de la
lñcapecldad hubie.a s¡do d¡agnosticada por facultatlvoa dg la
Sqgufidad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorlzado y asf lo ratifquon los sorv¡c¡os méd¡cqs dol asegurador §l
s. cons¡deraso necss.rrio. En los supu6to3 on loa qug la lncapac¡dad
Temporal se deba a uñ acc¡dente no soaplicará caroocia ¡nicialalguna.

. Para la garant¡a do Hosp¡tal¡zaciór so establoce un periodo de carencla
¡ñ¡c¡al de 30 d ías naturales a contar d€sde la fecha de gfecto del segu ro.

A electos de comprobar que on el momsnto de aca€cimiento del
s¡n¡oslro ha laanscuarido el pgriodo de carenc¡a ¡ricial, 6á qntenderá

que la situac¡ón d6 Hospitalización so p¡oduce en la fecha que

aparqzca cons¡gnada on el ¡nro.ms de ingre§o eo el cofr6pondlente
sstablec¡m¡ento hospitalario en el qus ol fomador/Asogurado 3e

eñcuentfe ingresado.
3,2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto ds produc¡rse s¡tuac¡onG de Pérd¡da lnvoluntaria dq
Empleo subslguientEs a una sltuaclón anlgrior do Pórd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndomn¡¿ac¡óñ por parte dé esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡onos si El fomador/A§ogurado ha

ostado v¡nculado dg folma activa a una nusva relac¡ón laboral gomo

tr.baiador por cuenta ajona por un período m¡n¡mo de 180 día6 naturalo§
¡nintgrrumpidos y haya superado ol periodo de pruoba oslablecido
coff6pond¡onte a su nuova aalac¡ón laborsl, En caso contrario no s€
paga.á canüdad alguna.
En el supuGto de produclrsg lncápacldados Tomporalss subs¡gu¡sntss a
una anto.iorlncapac¡dad T€mporal que d¡o lugar a ¡ndemnlzac¡ón por pane
d6 osla póliza, la asegul?dola prooodorá nusvamgnts al pago dg
prestac¡oños fanscuaridos 180 d¡6 naturalos, ¡nintorrumpidos en
s¡tuacióñ de alta 6n 6l rég¡men correspoñd¡orte, d6de ol ñn do la últ¡ma
¡ricap¡cidad tomporál s¡éñpr6 qu€ la eñfermoded ceusañle sea la m¡sma
que orighó la lncapacldad quo d¡o lugar a la ¡ndsmntsac¡ón por parto de
osta pól¡za. Cuando la lncapacidad Tempgral Subsigu¡ents s€ doba a una
onlermgdad dlslnta la as€guradom procederá nuovamente al pagq de
prostac¡ones cuando h¿yan transcurido 30 dias naturalos ¡ninterump¡dos
en s¡tuación dealb en él régimen correapond¡snúe, dgade elfn do la úll¡ma
¡ñcapacldad temporal.
En el supussto de p.oducirse lnsapac¡dad€s Tgmporalos 6ubs¡guiont€É
d€bidas a causas acc¡dentalos no habrá poriodo dq cargnc¡a.
En sl supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ongs aubs¡gu¡onlos a una
anteñor a la Hospllalizac¡ón qus d¡o lugar a ¡ndemnización pqr parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago do prestaclones
tGñscurldos 180 d¡as naturalgs ¡n¡ntsrrump¡dos, s¡ encontra6e en
s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón tal y como se dg6crlbo 6n la prco e póllza,

desdo ol fn del ú¡t¡mo alta hospitalaria por la cual el asggurado hubi€§e
ñtado perc¡b¡e¡do la corr€§pondiente preslación slempre que la
onfermedad causante sea la mlsma quq origlñó la Hosp¡tali¡ac¡ón que d¡o
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NATIJFALEzA DEL RIESGO CUBEFTO NOV¿á
CqNCEFIo PoR EL CU¡L SE ASEGLTMT PB cuenta p@pra

lugar a la lndomn¡zac¡ón pgr parte de esta póllza. Cua¡do la

Hospital¡zac¡ón Sub6lgu¡onte se deba a una snlerm€dad d¡stint¿ la
aseguladom proc€dorá nugvamente al pagg de p¡Gtac¡onos cuando
hayan transcurldo 30 dias natural€a lnlntgrumpidos sin snconlrarso on

6¡tuac¡ón ds HGpltalDaclón.
En el supueslo ds produclrss Hosdtaltaciones subalgulento6 debldas a
causas accidentalos no habrá p€rlodo de cargnc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Pó¡iza. los riesgos que a confnuación se indican

teniendo en cuenta ¡a siluación laboral de¡ Tomador/Asegurado en el momen{o

en el que se prcduzca el sin¡estro.
4-r" pÉRotDA TNVoLUNTARta DEL EMpLEo
A ¡os efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuertran quiene6, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por dJenta ajena, pierdan su empleo o vean rcducila su
jomada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario por c€usa distirta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durarfe 6 meses continuos con un contrato labora¡ de
durac¡ón indefn¡da en la empresa en laque cause baja, con unaiomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg§trado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando acl¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nive¡ contdbúivo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Eslatal.)

S¡ en el que en el momenlo de ¡ncurdr en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se ercuenka cobrando una prestación públ¡ca dedvada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de cont¡ngenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su ñivei contribgt¡vo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 dlas naturales consecL¡tivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. D9 no pemranecer los 30 dias conseeulivos 6n
sltuaclón d€ Párdida lnvoluntaria dsl Empleo, la Ent¡dad Assgurador¿ no
abooará canüdad alguna.
La Buma asggurada so abonará al Bonofic¡ario d€€¡gnado on la pr€sente
Póliza coo gl lim¡te máximo de l2 pago6 consEcuüvos o 36 pagos altemo6
qn total y E¡€mpre quo dicha s¡tuac¡ón de des€rnpleo ocura duranté la
v¡gsncia del seguro, haya transcurido el periodg de carencia, y se
produzca poralguna do 16 aigulentes c¡rcunstancias:

E8¡!slq!l!c !s-Es!3§!0!-t3§sE!:
a. En vrnud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido co¡ectivo-
b. Por fal¡ec¡m¡ento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas causas delerm¡nen la exl¡nción del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extirrción del conlrato basado en calsas objetivas-
e. Por resolL¡ción voluntaña por parte del Asegurado únicamente en lo$

supr..restos previstos en los artlqrlos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modif¡caciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursa¡.
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulacjón

de empleo, rcsolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzcá a la milad, al menos, la jornada de trabajo poa

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉación c€sará en el momento en que el
Asegurado reanude una adiüdad ¡aboral remunerada, aún de manera
parcialen los táñinos descrilos por la ñormativa labora¡ españo¡a._

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EI¡!PLEO
No se corsideürá que esté en situación de Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en qralqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuañdo haya sido desped¡do y no reclarne en tiompo y foma
oportunos conúa la dec¡s¡ón emprosarlal, salvo por ext¡nclón de
contrato derivada d€ oxped¡eñte de regulac¡ón de empleo o ds
despido colecfvo o basado en las causas objet¡vas previstas cn
el afticulo 52 dsl Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.zmls de
23 de octubré).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga po. jub¡lación del
empre§ario empleador ¡nd¡v¡dua¡ del Tomador/Asegurado o po.
oxpiracióñ del üempo coriven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objoto del conuato.

c) Los trabajadorE fiios de carácbr d¡scont¡nuo en los per¡odo§
en quo carczcan dg ocupación efecüva.

d) Cuandg, declarado ¡mprocodeote o nulo el desp¡do por
senienc¡a llnne y comun¡cada pqr el empteador ta fecha de
rs¡ncorporación al trabajo, ño se €ier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayao sol¡c¡tado el rolngroso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡s¡ón
corospond¡eE al trabaiador o se estuv¡era en excedencia y
vencisra el período fiiado para la m¡sma.

0 La qnlncióñ delcont.lo laboral durante el periodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada yelparo parc¡alcoñ una reducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la lndemnlzaclón por
despido cons¡sta en una rorta t€mporal pagadera en momento
del d6p¡dg hasta la fecha en la quo el trabajador accoda a la
jubilac¡óñ (prejubilac¡ón).

g) S¡ 9l Tornador/Asegurado üone derecho a perc¡blr uñ Éalarlo por
parte del empleador, se exceptúan de sste supuesto los
complementos salariales pactadgs cglccüvamente en ¡os
expedientes dg suspsns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización s€a menor del 50% de la
legalmento ostab¡ecida.

¡) Cuando eltrabaiador ces€ voluntar¡amente su puelo de traba¡o,
j) Cuando la extinclón delconÚato sea declarada procedentg por

ssntencia firme, o s¡ondo as¡ not¡flcado al fomador/Asegurado
por parte del omprosado, este no haya r€olamado en üempo y
fo.ma debidos.

k) El dGpldo sin dorecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡cio Público de Erñp¡eo Estatal (en adslanta SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón dg Dosempleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE se
recibe sn forma do pago ún¡co.

m) Cuando 6l Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡eote de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relaclón táboral del TorÍador/Asegurado lo luera con una
emprssa prop¡cdad del ámb¡to fam¡l¡a. de éste hasta el segundo
grado de corEañgu¡n¡dad o afinidad, asi como en los casos en
que el Asogurado o uñ famillar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el te.csr grado do ¿f¡n¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la 6mpre6a; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con preserc¡a o roprqsentac¡ón
d¡recla €ñ los órganos de adm¡nbtración ds la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad femporal la
alteración tempo¡al (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accideñte o
enfermedad, y que delemina la imposibi¡idad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados flente al nesgo de incapacidad temporat et
fomador/Agegurado que en elmomerfo de incuriren dicha situación luviera la

cond¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
poa qJent¿ ajenacon un contrato laboraltemporal. trabajadorcs porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por ta garañtía de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
odgen u ocunan cofi posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de to
establecido respecto alperiodo de carencia.
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E¡ Asegurado, en el momento de la contratación, debe encorfrarse en buen

estado de salud, sin slntoma de enlermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periód¡ca o pr€stación por

invalidez.
4.2,,Í. PRESTACIÓi¡ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30dfas coñsecutivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido e¡periodode carencia ¡nicial, los
pagos sucesivo§ por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluac¡óñ. De no permane@r los 30 dias conseculivos en situación de
lncapacidad femporal, la erfidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcjaly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenta propia, y lambién si su e§lado pasa a ser de
lnc€pacidad Pemanente en los términos descdios por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemni¿ación será en todo caso la surna aseguÉda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al misn¡c liempo
o sobreviniera a una nLreva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Parl¡culares con el lfm¡le máximo de 12 pagos consecr.Jtivos o 36
pag0§ altemos en lotal y siempre que dicha situac¡ón de lncapaddad Temporal
ocurra duGnte la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡ta¡2ación la

situación de lngreso acaecida al lornador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospita¡ario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfeÍnedad o accidente ycoñ la fnalidad de so{neterse a tratamientos médicos
o quirúrqicos.

Estarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de inc¡pacidad temporal, es decir aquel¡os Tomadores/Asegurados
que en el rnomenlo de produckse el siniestro no tengan ningún lipo de
relación laboral, nipor cuenta profia ni por cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momerto de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias c¡nsec¡Jt¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3,1, PRESTACIOñ¡ POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los e¡ per¡odo de carenc¡a inicial Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días nalurales consecutivo§ dicha s¡luac¡ón. Do no
permanecer los 30 d¡as consecúlvos, sn sit¡.¡ac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, ta

ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La slrma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Paficulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tola¡ y siemp¡e que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia del§eguro y haya lranscurido elperiodo de cárencia.
4.¡1. ExCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñte, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestro§ que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enlermedades, l6s¡gn63 y complicac¡o'|e6 causadas d¡recla o

ind¡rectañEnte por voluntad del Tomado/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notofiamento tomerado6
que entrañen glav6 rls§gos para la salud.

b) El ornbarazo, parlo o aborto asi como los periodos de descanso
volunta¡io y obligatorlo que prooedan en caso dG matem¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenE€
ba¡o la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡caa o €6tupefaclente§;
los que ocuran en estado de peaturbación mental,
sonambulisrño o én desafío, lucha o riña, excepto ceso probado

de legitima dofonsa; as¡ como 106 der¡vado3 de una actuac¡ón
delict¡va dol Tomador/a6egurado, declarada jud¡cialmsnte, o su
resistenc¡a a ser deien¡do.
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d) Cu8lqu¡er enfoínqdad, doleñc¡a, estado o les¡ón por la qug ol
Tomador/AsEgurado haya fsclbldo dlagnóEtlco y/o lrataml€nto
d€ un mód¡co en los l2 mos€§ antodores al ¡n¡c¡o ds la cobolura
do la proseñte pólÉa con antgrior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las socr¡slas producldas porellas, as¡como los
dotuclos ds nacim¡ento y las snfom€dad€s congónitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tratamloñtos mádlcos y/u
odontológ¡cos que no soan osenclalos por razonss méd¡cr8g y
sqan domandados por el Tomador/As€gurado por razonG
psicológicas, poEonalos y/o €atótlca6, slemproquo nos€ dob6n
a s€cuslas ds accidentes produc¡do6 con po§terioridad a la
fecha de electq de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, doraal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡eÍ otfo procGo patqlóg¡co que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo quE ex¡stan gvldonclaa
obiot¡vadas por sstud¡os méd¡cos complementadg§
(rad¡ologias, gammagraf¡¡¡s, escánero6, T.AC, otc.) que
demuGtren la exlatoncla dq altelac¡ones y les¡on€s qus

iust¡ñquen eldolorcausa dg la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cetalgas, eof€rmedadGs ps¡qu¡átf¡cas y moñtalos, lncluyondo gl

estrés, ans¡edad, doproslonos y afoccionos s¡m¡laros, aun
cuando dichas snlemedadG y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnolicadas y tratad6 por un mód¡co 6pec¡alista
(pslqu¡atra).

h) Las enfernodad6 o le§iones dedvadas do la prácüca
prolesional dq cualqulqr dEporte, de la part¡c¡pación en apueslas
o compel¡clones, y do la práct¡ca como allc¡onado o profes¡onal
de act¡vidades de alto ri6go, a6¡coño 106 accidenl€s dorivadoB
dq la conducc¡ón d€ voh¡culos s¡n el colfespondiento p€rm¡so
expod¡do por la autofidad competente y los accidentes aéroos a
excepc¡ón dq loavuElos comerc¡ales on l¡n€a regular auto.izada.

l) Las curas do roposo, termales o d¡stát¡cas.
j) Aqucllos Aregurados que están p€rcib¡endo una psnsióñ de

inval¡dez o que gslán lramltando on el momonto do la
contratac¡ón d€l seguro la incapacidad permareñte abqluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas do Perd¡da lnvoluntarla del Empl€o, lncapac¡dad Tsmpotal
y Hospltal¡zación son excluyenles entre si dspsndiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en Ia qus se Encuentre el fomadqr/ABegurado en el momgnto do
producirsq gl slnlgstro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡orto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no pgdrá estaf cubierto por
lncapac¡dad Tempol-al, ni por Hosp¡talizac¡ón o ¡gualmente on ol r€slo do
los supu€§tos en que el Tomador/Asegurado pueda Estar cub¡eño pol
lncapacidad T6mporal y Hospltallzaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfiAS
Asimismo, el Beneficjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
paoduce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los r¡ssgos axtraord¡narios sujetos a recargo obllgator¡o a lavo,
delConsorc¡o de Componsac¡ón de S€guros.

2. Los quo no den Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de confllcto8 aÍnados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de gusrra,
4. Las consacuenciG directas o ind¡rsctaa dq la roacc¡ón o

rád¡acióñ núclear o cont¡rm¡nación rad¡act¡va.
5. Suicldlo o la tentativa dol m¡smo durants la primera anualidad de

segurc.
6. Los siniesuos caugados lnteñclonadamontdvoluntariamente o

por mala fe del Torñador/Asegurado. Las coñsocuoñc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temsrarla o nogligonc¡a gravs del
Tomador/Aseg u rado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡sst¡gs ocuf¡dos como cona€cuoncla do temb¡oros do
t¡er¡a, on¡pc¡ongs volcán¡cas, ¡nundaciones y otros tenóñengs
s¡srÍ¡cos o meteorgkig¡cos de caráctqr sxüaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes do la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡ernq de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catástrotq as¡ como op¡demias y pandgm¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras q de otras circunstancias

efraoad¡nadas y aquállos otros supuestoB qus tengan la
considerac¡ón de fusr¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo '1.105 del Cód¡go Clv¡1.
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Elseguro lendrá una duracjón in¡cialde 5 añ6 a contar desde la fecha de efecto
delm¡smo, transcunido dicho periodo e¡asegurado podrá renovarlas cobenuras
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocura alguna
de ¡as c¡rcunstancias que se detallañ a continuación:
- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta c¡ronstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operac¡ón
de financ¡eción

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
elmomenlo en quetenga lugarelprimero de Ios s¡guientes eventos:

a) La lecha en la cual todas las canüdadqs deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la eñt¡dad pre§tam ista por et Co ritrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro tueran
¡eornbolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzárse la fecha de tsrm¡nac¡ón del Contrato de
Financ¡ación v¡nculadoa e6ta póllza, aunque no se hubieran
r€ornbolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rt¡ld dol
m¡smo.

c) La fecha onqueelContrato de Financ¡ac¡ón vinculado a ssta
Póllza do 6e9uro terÍi¡ne por cualqu¡sr c¿usa.

d) La fecha sn la cualol Asegurado alcánce la edad de 65 años,
o en la lecha €n la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
Gmunsrada, o s¡ la fecha dé jub¡laclón o dg prejubilac¡ón
cualqu¡eaa que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospltallzación.

e) La fscha ds fa¡lsc¡m¡orÍo o de doclaración del estádo de
lncapac¡dad Pemarierlte del Asggurado en cualqu¡eE ds
sus gr¿dos o Gran lnvalidoz.

0 La fecha en la que se prgdqzca una subrogación, ces¡ón ds
la pos¡c¡ón q cualqu¡er transmis¡ón do los derechos y
obl¡gac¡onss ds las partás que ¡nlgrviEnen en el Contrato de
Flnanclac¡ón.

g) Asim¡smq la cobsrtura tsín¡nará en la fecha on la qué El

Aseguradgr haya pagado el nthnérc ñáximo de
Prestac¡on6 consecutlvas o altemas pgr lncapacidad
Temporal, Hospilalización y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empléo que s€ han fi¡ado en €sta pól¡za.

i0. coNDrctoNES paRA LA RESclstóN DEL sEGURo.
Durante los cinco primerG años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en e¡ supuesto de amortización Iota¡ antic¡pada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se encuenlra vinculado el seguro En estos
cásos se procederá según lo establecido en e¡ apartado I de tas presentes
Condic¡ones P¿rticulares.
Una vez producilas tas renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros añ06 de la póliza, ésla podrá ser rescindida anlidpadamente a la fecha
prevista para su verrcimiento mensual, lanlo por la Entidad Asegurádora como
por el Tornador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anti.ipada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Er¡tidad
A9eguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento elinguida Ia póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momerto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comunic¿da esla orcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponeruna modifcacióñ delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quirce días. Transcurido dicho pta¿o, en caso de silencio o de rechazo, ta

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
q!¡nce dlas, lranscuridos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Asegurador¿ podÉ.
¡guahente, rescindir el cortrato mmunicándoto por escrito alAsegurado
dentro delplazo de un mes, a partirdel dfa en que tuvo conocimierfo de la
agravación del riesgo.
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La tañfa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnic€ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.
La compañla aseguradoB se reseÍva el derecho de ¡ncremerfar l¿ tarifa de
pdma en los an¡veEados mersuales una vez lranscurida la durac¡ón inicial de
5 años § existen cambios normaUvos, legales yobje{vos, en la defn¡ción de las
prestaciones a ajenos a la acl,vidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al fomadolAseguÉdo con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Segu¡o podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicacitur de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que se¿n en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIiTAS
El seguro se contrata a prirna única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunilo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos merEuales de acuerdo con lo establec¡do en Ia página
primera de las presentes condicior¡es parliculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efecüvos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en coñtrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡c¡liac¡ón bancaria de los recibos.
A esto6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandato SEPA donde aúorice la domiciliación de los
menc¡onados cobroG. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago uti¡izado.
En caso de impago de la prima únic¡, el seguro no entrará en vigo.. En esle
caso, la Erf¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqued¿ suspendida un mes después deldla de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no ¡edama elpago denlro de los seis meses s¡guientes al

vencimiento de ¡a prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso,
sólo podrá exigk el pago de la pima del pelodo en curso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora clmun¡cará a través
de una carta enüada a¡ domic¡lio del Tomador/Asegurado qrc la póli2a quedará
cancelada en elmomenlo en elque se produzca un segundo impago de la pdma
mensual.
B.- uoDrFrcAcroNES y ANULACTóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma única o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifc¿cion€s que se establecen en el presente apartado. Estas modmcaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez lirmado porel Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
dla de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Segurg. Cuando se real¡ce la amortización tolal de la operación
de linanciación üncr]lada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a parte de
priña no consum¡da menos el imporle correspondiede a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el efomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en caso de s¡nieslro quedando
extinguido el cortralo de seguro.
Itilodillcac¡ón de la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida correspondienb a l¿ parte amortizada anticipadarnente del
préstaño menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
sat¡sfechos, conlinuando ügente el prcsente contrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amofizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póli¿a tras la amolizaclón parcial realizada por el TomadoíAsegurado.
El procedimierfo de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca ¡a amorttac¡ón parcial del préslamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el perfodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Tempor¿l Renovable Mersual.
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prim¿ única no lo ha sido a sú vencjmiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en co rario, si la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará l¡berado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas saguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendda un mes después deldfa de su vencjmiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de ¡os se¡s meses sigu¡entes al

vencimiento de la prima seentendeé que elcontrato queda extinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando el conlrato esté en srspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el coñtrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
antefiores, la cobertura vLrelve a lener efecto a las veint¡cualro horas del
día en que eltornador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo e3tabl€c¡do en el arthulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro laa panes puodon oponorse a la prónoga dol contrato m€dlanlo
uoa notil¡cac¡ón escfita a la otr¿ pafte, electuada con un plzg do dos
mese§ de anücipac¡ón a la conclus¡ón dol periodo d€l s€guro 9n cur§o
cuando la opo6¡clón a la prórroga 8ea ojgrc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un me§ de antelac¡ón cuandg la opos¡ción a la
prórroga sqa eieculada por ql fomador/Aa€gurado.
11.. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciorEs siel pago de ¡a prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el paqo

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólÉa el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Er¡lidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Parlicul¿res delSeguro.
La Entidad A9€guradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al fomador/Asegúrado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier
avenguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El inormplimienlo de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al mbro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lrrcapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡cfará al Tornador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EÍIIPLEO
En la apertura del s¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dfas en

deseñpleo.
- Carta de nolilicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente lirnada y sellada.
- Cerlrñcado de Empresa y dos últimas nómrnas. debidameñte firmado y

sellado
- Desglose de la liquidación e indemn¡zac¡ón efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidameñte frmado y sellado.- Justificante correspondiente al ingreso de la indemni¿ación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

.ltrdiciat
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE ac4ptando el pago de la p.estación con el periodo

feconocido.
- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingÍesar las

prestacjones.
- Cualqu¡er otra documentación sL¡stifutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para veificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
INCAPACIDAD TE ,IPORAL
En la apeñtura del s¡niestro:

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Sooal u Organismo Competeñte que
,uslflquen al menos 30 dlas en rncapacjdad.

- Hislorial Clln¡co o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡f¡c¿do
se hará constar especlficamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judicjales y/o alestado y/o copia del certil¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral-

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las

Preslac¡ones.- Cualquier otra doclmenlac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea neces¿ria para vedficar su validez o alcance

Eñ la coñt¡nuac¡ón dol 3¡niestro:
r--TarGsdéron-f -rm-c'-óñilElfi 'a japeriódicos.
- Recibo del préstamo p¿gado del mes que corresponda.
HOSPIIALIZACION
En la apsnura dgl s¡niestro:
- Cop¡a legible delDNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobrc la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del cent¡o hospitalario quejustif¡que al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clfnico o Cenilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especfficamente s¡ ex¡sten anlecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de ¡as
d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡tido por la

empresa si se trata de un acc.¡dente laboral.
- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

p¡esl¿c¡ones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡luliva de la anteriormerfe

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la continuación del aln¡eatro
- Partes de hosp¡talización pedódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a habeEe
efectuado pagos co¡ cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeudamente
sat¡sfechas más los intereses legales que corespoñdan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya
.ec¡b¡do la documentación y las prtEbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha

docurnedación, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradord, haya recibido las pertirEñtes pn€bas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmiles establecido6 en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Parliculares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situac¡ón de lncáp¿cidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/A§egurado c€se en su situación de

¡ncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicdadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluadófl.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta pól¿a.

Las Preslaciones previstas en el Corfrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Pañiculares-
I2. RÉGIME¡I DE RECLAMACIONES

12.'l El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las ent¡dade§
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñto
acreditativo de estar ¡nscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Eenefciarios, asf como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Foñdos de Pens¡ones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no,l4, 28046 Madrid y con pág¡na ,¡¡eb:

www.dosfD.m¡neco.es/reclamaciones/¡ndex.asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al
Defensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección delCl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,2l - 28014 l\¡ADRlD, y direcc¡ón de coffeo
electrónico plglglglglllqlilCllClAglpla4lgEÉq tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pdmera ¡nslanc¡a y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velá¿que¿ n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(adadefensor.oro. La ent¡dad
a§egu¡adora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que e¡ Defensor delCliente
emita y que tengan carácter ünculante para CNP PARfNERS.

12.5 La pre8entación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conflicto§,
ni a la prolec.ión administrativa.
El Area de Proleccrón al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la r¡veb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualquier
momenlo_

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la normaliva aplicaue en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamenlo Europeo ydelCoflsejode 27de abrilde 2016relalivoa la protección

de las personas fls¡cas en lo que respec{a altratamiento de datos peIsonales y
a la libre circulac¡ón de estos dalos y por elque se deroga la D¡rediva 95/4dCE
(Reglamento General de Prolección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nbrma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precjsa de lo siguiente:

INFORN'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
R€sponsablo dsl tratam¡snto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaNneTs) N¡F
A-2853435
+info: información adicional
F¡nalldad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princlpal": suscripción y ejecuc¡ón de un conlrato de seguro.
+info: info¡mac¡ón ad¡cional
Leg¡ümac¡ón para ol trala¡bnto ds sus datoa
La base legal para el lratamiento de sus dato6 os la q¡ecuc¡ón del contratg
de seguro en los términos que figuran en las Cofld¡ciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de Ordenación, Suporv¡s¡ón y
Solvenc¡a d€ enüdados 609 u.adoras.
+info: información ad¡c¡onal
Oest¡natarigs
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradgras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacíonados

con el contrato de seguro sl§cdto (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneÍs para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡e§tro§ coñ quieñ CNP Partners haya
extemal¿ado dichos servicjos, peritos, etc-..), con los que CNP Padners se
compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de tratam¡ento de d¿tos.

"/ l\4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nterven¡do eñ la mediación
de su contrato.

r' Empresas del G.upo en el caso de que sea necesario para el cumdimiento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para geslión administral¡va y gestión
centralizada de recur§os ¡rfomáticos.

Transferoncias lnlemaclon.lq6 prevista6i Salesforce.com EMEA Liñited y
empresas del Grt¡po Salesforse. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomálicos de CNP Panners.
+info: infoÍñación adicional
Der€choa
Acceder, reclifcar y sup¡imir los dalos, asf como otroo derechos como se e)elica
en la información adicional.
+info: infomación adicional

lNFORllAClOtl ADICIOIAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablo del tratam¡snto de sus datos
Oatog ds Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [,¡adñd
Teléfono: 915243431
Coneo Electón¡cor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dod.e§@cnpoadne|s.eu
Flnalldd del tratamiento
¿Con qué flnal¡dad tratamos sus datqs?
En mncreto, deñtro de la 'Finalidad Principal', los Datos Pe.sonales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su c€so manlener aciualizados sus datos para este fn;
. Suscribúr, cump¡ir y exigir el cumdim¡enlo delcodrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimienlo administralivo al contrato de seguro hasta la

ext¡ncjón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emiür reqbos relahvos a las msmas:
. framitación de ¡os siniestros (incluyendo preslac¡ón de servic¡os por

terceras empresa§ contratadas por CNP Partners para el ormplim¡enlo del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empEsas a las que se hayan extemalzado
tales tuncjones):

' Gestión de quejas y redamacioresl
. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:
. Realizarevaluaciones del desgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a ¡a suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡genc¡a del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la Consulta y cRlce de los Datos Personales
con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con lcheros sobre
soh€nda palrimonial y crédito:

. Cumplir con oblillaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligL¡en a la EntiJad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lratam¡erto esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La real¡zack n de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confnes actuariales pard la determinación de la prima
en la §Llscripcón cl€lconlrato de seguro'

. Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recusos infomáticos
(aplicacione§, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrat¡vos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenese CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Ouá tratam¡eñtgs ad¡c¡onales podemos rsalizaÉ
Ad¡cionalmente:
r' S¡ ha acepkdo, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡o§ electrón¡c06, as¡ como
información sobre productos disiintos a los cont.atados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a tlevara cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concur¡ios, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de sájsfacc¡ón y
envío de ne\,lsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciale§ y de marketing c¡n el obieto de conocer sus
prefererrcias y alecesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comun¡c¿¡ciones comerciales, diseñar productos en base c,e dichas
prefererrcias y necesidades.
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CNP PARTN ERS

NOMBREOELAASECIRADORA:CNPPAFfNERSDESEGUROSYR¿qSEGJROSS,A.,dqiici'd¿TCM4d3S'iJMirc,21.?8014M'dI¡IE$áñ¿) IIAIU¡AIE¿A OEL RESco CIBE;¡IO I]O VId'
r¡Éot¡ooR EURoCAJA FURAL MEOIAC ÓN Opsádr dé B.aes69rc. úEr.do S L .o dnúb si cAralo 2 - r$04 TOLEOO 1€SPAriLA' CorÉ€glo PO¡ EL CUAL SE ASEGU¡ r Pd ffir. p¡ópE

¿Durante cuánlo t¡empo tratarcmos §us datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, dura¡te el dazo de
conseryacjón ¡egalmente e§tablecido. Puede consullar en cualquier momeñto
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las dkecc¡ones de
coneo eleclrónico establec¡das en Datos de c¡ntacto del Respomable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tralar sus dalos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicG, asf como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteo§, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temálic¿), la realización de encu€stas de satisfacción y
envio de ne\¡¡sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

,/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de marfteting con el objeto de conocer sl§
preferencias y necesidade§ y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡circiories comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los lratamientos estabbcidos en los dos pánafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad cofl lo establec¡do en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaMo n6 fac¡lita sus
dalos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Leg¡ümac¡ón para qltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pef6o¡alg§?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dato6 o a que sean tralados, no será posible

¡a celebración del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente. sus datos serán trat¿dN por los siguientes molivo§:
r' Si ha aceptado la ciáusula de¡ tratamiento de sus datos para recibir olénas

cofiercialesde CNP Partners por medios electrónicos asicomo informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para irfomarte sobre acc¡ones
de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concut§os. eventos de cualqu¡er tipo y temáica) y/o realizac¡ón de
encuestas de salisfacción y ne\.lsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el kalamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adec¡]¿r las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sr,S dalos pa¡a el cumplimiento de una obligación
legal. de acuedo con lo esta ecido en la nomativa que aplilue al contrato de

seguro suscrito, entre olras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades AseguradoEs y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l.,lediación de S1]guros, Ley de Comercializac¡ón a dislarrcia
de señicios financ¡eros, Reglamento Delegado (uE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comúnilarios de ejecudón de solvencia l!, Directiva UE
2016/97 sob¡e distribLrción de Seguros, Reglamerfo UE, No '1286/2014, de 26

de ñoviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relal¡vos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de in\€rsión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oc{ubre,
por el que se aptueba el Reglamenlo sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
compromi§os por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y

benefciarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un fijturo y que
afecte al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Adeñásde loindicado, s¡ha aceptado la dáusula cle comun¡cación de losdatos,
sus dalos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre productos de segu¡o,

intemediación a través de ¡nlemet. y planes de pensiones, ¡nfomarle sobfe

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cua¡qu¡er tipo y temálica) asl como envfo de
nerr,/sletters, porcualquier med¡o (entre otros, po6tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTI'¡ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡,IIUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acEptado está cláusula, sus datos únicarnente los lendrá CNP
PARfNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera.

fusión, escbión y transformac¡ón.
La lransferenc¡a lnlemacional de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c€bo siempre ycuando las m¡smas estén inclu¡das en el ámbito

de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanfas y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MáñtéMlemos aclualizada la infom¿ción sobre transferencias ¡ntemaciona¡e§
que se vayan a real¡zar en un futuro en nuestEl u/eb:

hdps:/,vww.cfl ppartners.es/politica¡eprivac¡dad/
oerocho§
¿Cuáles son sus derechos cuando nos racillta sus datoa?
Cualquier persona tienederecho a conocers¡CNP Partners estátratardo dat6
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dács personales

(def€cho de acceso) asi como a solicitar la redificáción de los datos ¡nexactos
(derqcho de roclif¡cación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean ne@sanos para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En delem¡nadas circunstancias, los interesados podrán soliclarla limitación del

tratañaento de sus datos, en cuyo caso, Únic¿mente lc6 corEervarcmos para el

ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaciofles (d€recho a la limitac¡ón del
tratam¡snto).
En detgnninadas clrcuñatancias y por motivos rslacionados con 3u
situac¡ón panlcular, lG lnteresados podrán oponofse al tratamiento d€
sus datos. CNP PartngE delará dé tratar los daloa, salvo qua obodezcan a
mot¡vos lsgiümos o sl oj€rclclo o dotunsa do pos¡bles rsclamacionos.
De igual modo, liene derecho a revoc¿r su corEentimiento (de.9cho do
reYoc¿c¡ón del con§enüm¡gnto)
En elcaso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra ertidad asegu.adora

{derscho a la port b¡lldad ds los datos), se podrá real2ar, pero siempre que

cumplan con los requ¡silos para q!¡e se pueda ejecúar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se traten de segurcB colectúos).
Puedes ejercer lodos estcs derecttos a través de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.e§.petic¡on@cnppanners.eu indicándonos que es lo que neces¡la en

relación con §us datos.
Si prefierc enviamos su petic¡ón por coneo ord¡narioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto cofl nosotrgs ell relactón a

la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriameflte a sus pet¡ciones o quiere presentar

una aeclamacióñ lo puede hacer a través de ema¡l

orotecciondelcl¡ente(Acnppartne6.eu o a través de un escrito en el domici,¡o

antes indicado pero dirigilo al ,Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de ddo6 que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sL¡§ derechc§ en esta materia. En su
página r4eb puede enconlrar información ad¡cional y compiementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na \4,8b:

https:/,,r,rr¡r.agpd.e§/porlal,¡,ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rc|!8¡E 0E L{ ASIGIMoORA cNP PARTTiERS DE sEgJRos Y FE §EollRo§ s} dotu¡d¿ 6 Cnú¡ 
'rc 

s¡ Jdó.m 21 - 23ol{ M*r¡ lElp¡ir)
IIEOIAOOR EUROCAJA RURcL MEOI¡C|óN Opáidd d6 Bac.S.!ft¡ Unaldo S L , M &n.¡o s dMiE 2 -,t50¡11 TOLEoO (ESPANA)

¡IAÍUFALE¿¡ OEL RES@ CUBIERÍO IhVJá
CohtaEIO PoR €L CIIAL SE ASECUR^: Pd c6L prop¡

POR FAVOR, LEA ATENTAI'ENTE LA INFORII'ACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CON'I'INUACIÓN:

Oobs autorizar 9l uso de Sus datos de salud on caso de s¡nlgstro. oara la tram¡tEc¡ón, per¡tac¡ón v llouldac¡ón del m¡smo. dado oue dc
@:
tr Acepto, conforme a lo anlerior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de Ltn

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y Iiquidación del siniestro

Si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán ser lratados para remitile ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
¡nformación sobre productos distintos a los cont.atados, ¡nformación sobre las acciones de market¡ng que CNP Partnes vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorleos, concursos. evenlos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y env¡o de .lews/elters (todo ello incluso por medios e¡ectrón¡cos).

O Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por med¡os efectrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados. sobre acc¡ones market¡ng, realizac¡ón de encuestas de salisfacción y envlo de newslellers ltodo ello incluso por medios
electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
informac¡ón comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre okas. campañas. proyectos.
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), asi como envío de ¡ew§/effe¡§, poa cualquier medio (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +¡nlo: informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa.tners pa.a fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar prodúctos en base de d¡chas
preferenc¡as y neces¡dades.

C Aceplo el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de peliles con fnes comerciales y de marketing

El pressnte cont.ato se rige por |as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y pqr los anexos y Apéndicos que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, eñ su conlunto, constituyEn ol Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las c¡áusulas de tas
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepancía entre to
ostablgcldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactedo qn las CONDICIONES PARTICULARES, prsvalocorán éslas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡sc.epanc¡a derive ds pactos coñtra la ley, la moral o gl orden públ¡co, en cuyo c¿rso se entqndsráñ nulos de pleno derecho. lgualmente las pr€sentes
CONDICIOI¡ES PARÍCULARES son orn¡tldas tomando coño base ¡as declarac¡ones deltomador, elcuost¡onarlo mád¡co o en caso de seras¡ requerido
por la compañ¡a 6egumdora dE acuerdo con las pru€bas que se cons¡deren nocosarias para una correcta valo.ación del riesgo.
A los efectos de lo dispuqsto en loa arliculos 122 y 124 del Reg¡amentq de Ordeñac¡ón, Supervis¡ón y Solvsnc¡a de las Eñt¡dades Aseguradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Dscreto 10602015, de 20 ds noviembrq ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rEconoce haber recib¡do, en ta
misma fucha y con anterioridad a la celebrac¡ón del prgserto contrato, Nota lnrormatlva compronslva de todos los aspectos relat¡vos al pres€nte seguro
que sq contoñplan en lo§ cltado6 pracEptos rqglamoítarios-
EL TOfIIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EIIIITIDO CON AT{TERIORIDAD.

Leiro y egnfofme,

Hocho pordupllcado, en l0 ho¡as lnseparable3 oxpedidas po, ambas caraa, en iIECO a l7 de Junlo ds 2019

EL ASEGURADO

D. Santlago Dominguez Vacas
D¡rector Gencral Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEFA Dtect Dcb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refe¡ence

206823081 000238000000541 I 01

Nombre del Deudor/es
Name of lhe Debtorfs)

CAROLINA DEL CARMEN AMPUERO GUAJAROO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accoun( nuñber |EAN of the Debtor

ES59 3081 0238 1033 5038 6425

swrT / Btc

BCOEESMMl}Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

dclmkmo. nrperJuldo ¡lguno €n lor lntrr.r€, d.ldcudor.

tn ñaa2glng fout d.b¡t S€PA ¡htough ltt froanchl ht¡¡tution, wi¡hout invotu¡ns va¡htion ln EgEl ld.n.¡ry thüeol ot thlt caute zny y4udk ¡o the inte..ttt or.h. d.bto|

Nombr€ de la cell€ y número
St¡ee¡ N¿ñe ehd ñumb¿¡ oftha Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|lto. 2i
código postal / Cludad
Postel Cod. / Ary
28014 MAORID

País

Country
EsPAñA-sPArN

M€diañre la fir¡na del presente formulario de Orden de Doml(¡liación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡segurot, S.A. a enviar órdenes a 5u

entidad financiera, par¡ ad€udar en su (uenta los ¡mportes qu€ se devenguén como consecuenclá de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su eñtadád

financier¿ para c¿rgar €n su cuenta los impo er d€bidamerre notificados por CNP PARTNERS de Seguro5 y R€aseguros, S.A. Como parte de sut d€r€(hos, el

deudor esrá leg¡rrrñado a¡ reeñbolso por su eñridád en los términos y condiciones d€l coñtrato suscri!o (on la mirña. La sol¡citud de re€mbolso d€berá

efectuarse d€ntro de las ocho s€manas que srguen a la fe(ha de adeudo en (u€nta. Puede obt.ner iñforma.lóñ adicional sobre su! derechos en su €ñtidád

Ry s¡gn¡¡g this ñandate fo¡ñ. you autho ze CNP PAR\NER' d.5.gu¡d yRe¿t.guot, S.A.to send ¡ns¡tu.t¡ont lo lourb2ok to debit your...ou ah. atuonts th¿r zcctue as a.ésuh

ofyout ghat, you erc ent¡ ed ao ¿ rtu¡d fñn your baok undet the terñt.nd cond¡¡¡ons ol you. agteeñe¡t wtth youl b¿nk. A rfu¡d ñur¡ b¿ cl¿iñedw¡thio cight ú.é*t tt¿.¡kg
hoñ the d¿te onwhich yó!¡ ¿c.ou wzt debn.d. Youtt¡ghtt rcg¿d¡ng the ¡nañ.la¡e afe expla¡ned ¡nz tt¿¡¿ñent thet you <an éb¡.in lroñ yotr b¿nk.

Tipo de pago: Pago recu.rente
TWe of páyment: Reaufieot pawent

Lugar Fécha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

r7l06,20t9

Firma del deudor
senature of the Debaor

Po¡ favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 28014 MADRID

Ple¿se. return to Cred¡tot addrcst

Elcmplar para el Aareedor

R M ¡k V'dnl rord 4319,I'hd lr)91. G 3'dcl L'bo ¡lc Sadrdca.lolÉ l0J hq.n'13)30 IB laN¡r A 2351'1345 CIAeAúr\¡.DOSFP C0Jr9 C0o0l
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dhect Debit ltlandate

R€ferencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000238000000541 1 0'l

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

CAROLINA DEL CARMEN AMPUERO GUAJARDO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbeÍ IMN ofthe Debtor

ES59 3081 0238 1033 5038 6425

swFT / 8tc

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre drl Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlflcaclón del A«eedor

DATOS DELACREEDOR

avlso IMPORTaNfE: El d.udor qu.d¡ lnform¡do que, cl ldenliflc¡dor delAcr.€dor r€fer€r(l¡do en este M¿¡daro puéde d¡ferh, por .l c¡mbio delCód¡go d€ N.so(io (sufuo)

dcl ñlrmo, nip.riulc¡o alguno er loc ¡ñt.r.e€s del d.udor.
INPORTANT NOntE: Thr d.b¡o. it ¡rfo.ñ.d th¿t ¡h. ab@. CRd¡.o¡ td.rtil¡e. n y d¡tre. by.h.ns¡nq ah. Sutln.st Code (Sutr¡x) tDclude.t ¡h.fttn, w¡¡h ¡ha. ut¿d bÍ tha .ftd¡¡o.

Nombre d€ la call€ y número
Streea Name and numbcr of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2'f

Códlgo postal / cludad
Postal Cod. / Clty
28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPArN

Mediant€ la firma d€l pr€señle formulario de Orden de Domicilia<ión, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seg!¡ror y Reaseguros, S.A. a €nviar órdeñe! a su

entidad finan(iera, para adeudar en 5!¡ cu€ntá los importes que se davenguen como consecuenciá d€ est€ roñtrato y, asrmirño, autoriza a su entidad
finanaiera para cargar en su cuenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor está legil¡mado al r€embolso por su entidad eñ lor términos y (ondi(ioñes del contrato sus(rito con l¡ ml!ma, La solacitud d€ reembolso deberá
ef€duarse dentro de las ocho s€manar quc sigueñ a la fecha de ¡deudo en cuenta. Puede obten€r info¡ma.ión adi(¡onal sobre sus d€re(hos en su entidad

8y slgnhg ¿hls ñan late fofn, you au¡hor¡ze CNP PAÍ|NERS de segurot y Seategu.os, S.A-¡o señd ¡nslt.t¡ont ¡o four bank to deb¡t WU a.coun¡ ¡he a¡noun¡s ¡ha¡ ¿..te ¿s ¿ fsot
ol ah¡t cont.a<¡, ¿nd zlso you autho¡izc you. bank ¡o d.bit you. ¿<.oun¡ in z.@rdeo.e e¡th ahe ¡¡ttrudlont duly ooú¡éd fom CNP PARrN€&' dc 

'eguts 
y Reeteguot, 5,A. At paf

hom the daae o. vh¡.h your ¿.<oult Ms deb¡ted, Y@. .¡ghtt ftge.d¡ng the mandale arc explalned in a í¡ateñe¡t rh2r yo! ¿zn ob¡¿¡n ftoñ y@t benk,

F¡rma deldeudor
Signature of the Dcbaot

T¡po de pego: Pago recurrente
fWé of paynéñ¡. Recutetlt paflnena

Lugar Fecha (DDIvMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

17/06'2019

Ejemplar para el Deudor
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